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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

• ? • l i , . ... ,. ¿i«r¿v 
../.í-vi MÍ i 1101 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

REAL DECRETO. , 

.mlptá .: G ,. 4u3 - ¿ obai 
Vengo en declarar cesante con el sueldo que por 

clasificación le corres ponda á don Eugenio Sartorius, 
inspector del cuerpo de la administración civil. 

Dado en Palacio á veinte y uno de abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Gobernación del Reino, Ma
nuel Bertrán de Lis. 

MINISTERIO DE HACIENDA. ib $Ú>B 
o Ls le 

limo. Sr.: Se ha enterado la Reina (Q. 9 . 6.) del 
espediente formado en esa Dirección general con motivo 
de varias esposiciones de los dueños y criadores de ga • 
nados de todas clases en las provincias de Badajoz, Huel
va y Cáceres, fronterizas con .Portugal, y de ¡ otros da 
las provincias de Gerona y Huesca, que lo son con Fran
cia, pidiendo se derogue la Real orden de 47 de julio 
de 1850, que manda que los ganados de cerda y cua
lesquiera otros que se esporten á pastar alas dehesas de 
países estrangeros paguen á su importación los derechos 
de Arancel.*' iVllUl ; :;.vn\>'.-: \ . ' 

bx8 ptliotdiob ¿ soJt̂ io f .fe.dí'-t? t¿<n':.-\¿ »h ibwti Jñ 
-!L'i'¡ ilh L 3H!í> ' lQ?bÍ2dtl2* ©1» ^OÍ01ídn¿OO*J!hí i*U\£.\i 

Y considerando,. 1.? Que si bien es conveniente 
atender á los intereses recíprocos de la Hacienda y de 
los criadores de los ganados, es indudable, que asi los 
españoles comerlos estrangeros, disfrutan de mancomu
nidad de pastos en virtud de tratados y de convenios 
internacionales. 

2 . ° Que algunos pueblos de España tienen propie
dades en territorio estrangeró, y otros han celebrado 
arrendamientos por largo plazo en vista de la autoriza
ción que habían disfrutado hasta la fecha de la Real Or
den citada; S. M. se ha servido mandar, de conformi
dad con lo propuesto por la Junta de Aranceles y por 
esa Dirección general: e 

I o Que quede sin efecto lo prevenida eu Sa Real 
orden de 17 de julio de 1850. 

2.* Que en tanto que se dicta una regla general 
que sirva de norma para lo sucesivo, la Dirección gene
ral de Aduanas, teniendo en cuenta k práctica estable
cida en cada punto, adopte las medida? convenientes 
con el fin de evitar los abusos que á la sombra de- la 
exención dé derechos para los ganados que vuelven á 
España de pastar en el estrangeró puedan cometerse: 

Y 5.° Que después de instruido el espediente del mo
do oportuno, oyendo á los gobernadores délas provin
cias fronterizas, y teniendo en consideración las ento
nes vigentes sobre circulación interior, se propongan 4 
la definitiva aprobación de S. M. las medidas, necesa~ 
rías, que al propio tiempo que aseguren les interesas 
del Tesoro público, sean lo manos gravosos al tráfico y 
á los particulares. * • *' 

De Real orden lo digo á V. L , para su intendencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y . L muchos a nos. 
Madrid 22 de abril de 1851 i—Bravo Mari*».—Sr. di 
rector general de Aduanas y Aranceles. • -



timo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G ) def;J^J 
Instancia de don Federico Coufvoiser, vecino de esta 
corte y del comercio de relojería, bisutería y demae Mr 

tientos que componen este ramo, en solicitud de, que se 
le espida certificado para viajar con varios géneros de 
las clases indicadasjpor las capitales de Córdoba, Sevilla, 
Cádiz, Málaga, Granada, Valencia y Barcelona, en con-
cepto de vendedor ambulante, S. M., de conformid 
con lo espuesto por esa Dirección general, se ba servi
do desestimar la solicitud de Courvoisier, el cual debe 
atenerse á lo dispuesto en la érden de esa Dirección de 

2£ rsrzLi&fc» * • 
Al propio tiempo se ha dignado S. M . declarar que 

en lo SUCesho,~Y para les efectos del" art* it del Real 
decreto de 14 de junio det ano próximo pasado, se re-
gata como vendedor ambulante á a^ue^mie^ 
ni tienda de géneros, frutos y efectos á domicilio fijo 
pague la contribución de subsidio comercial de ambu
lancia y ejerza su profesión en pequeña escala. 
' ' 6e real orden lo digo á V< I. para ser inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. f. muchos años. 
Madrid 25 de abril de 185!.—Bravo Morillo.—Señor 
director general de Aduanas y Aranceles, 

os émpidos de oposición se verificarán en fa Uni-
idad extraíante el tribunal que al efecto se nombre 

consistirán en las pruebas de idoneidad que exige el 
"Efundo de7 la sección tercera del reglamento de 

ía ¿probado por Real decreto de 19 de agosto de 
Los interesados presentarán á esta Direooion sus 

Solicitudes, acompañadas de sus títulos y documentos y 
con la relación de sus méritos y servicios. Dichas ins
tancias deberátTquedar entregadas antes del dia 22 de 
junio próximo; en la inteligencia de que espirado este 
plata, no se admitirá instancia alguna, aunque su fecha 
sea anterior. 

Madrid 22 de abril de 1851.—El subdirector, José 

II l I T l Mili 
•i* 

Providencias judiciales. 

-stq nq 

Junto provincial de Beneficencia de Madrid. 

No habiendo sido aprobado por está junta el remate 
hecho últimamente para la contrata def suministro dé 
fa carne de carnero que neeesiten en on ano los estable* 
cimientos de que está encargada, l a señalado para nue-
vaat&gtfa e l miércoles 30 del corriente & la una de. la 
Urde en su secretarla establecida en el piso principa 
del Gobierno Político, en cuya oficina se hallará de ma
nifieste el pliego dé condiciones bajo fas que ha de ha
cerse eF contrate; adviniendo á los licitadores qro no se 
admitirá- proposición que esceda de cuarenta y nueve y 
medio mrs. libra.—Madrid 24 de abril de 1851.— 
Francisco de Hormaeche, secretario. 2 

naaccio* GENERAL DE INSTRUCCIÓN P U S U C A 

Negociado 

H m -x> 

- i d V J 

Se halla tacante en la facuflad de teología de la 
Universidad central la cátedra de teología dogmática, 
áototdá cou el sueldo j ventajas que concede á los cate
dráticos de escala la legislación vigente. Para ser ad
mitido á la oposición de dieba cátedra se necesite; 

1/ Ser español. 
2L* Tener da edad 24 años cumplidos. 
3* Haber observado non conducta moral írrepren* 

4 * Ser doctoren la facultad de teología. ¡ 
5 . * Poseer el título de regente de primera dase. I 

Don Miguel Joven de Salas, juez át pitaera insta n-
^é l̂.as afueras (|ê .Bladrid. , _ « mmmgtmtti^^^-
Por el presente y segundo edicto se cita, llama y em

plaza á Manuel Martínez, conocido por Manolo, hijo de 
Joaquín y de Francisca Garcia, natural de Guadar, Mur
cia, soltero, de ejercicio chalan, de diez y nueve años de 
edad, que se dice vivir en la calle del Salitre, numero 
cincuenta y dos, cuarto en el patio, para que en el tér
mino de treinta días contados desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta, Boíetin oficial y Diario de Avi
eos, se presente en la cárcel de Villa para notificarle el 
procedimiento criminal que contra el mi?mo se sigue 
por conato de robo en unión de Salvador Navarro ea la 
casa de Antonio Rodríguez, afueras á Va llecas, la noche 
del 20 de abril último, recibirle declaración y responder 
en su dia á los cargos que le resulten pues de no veri
ficarlo se le declarará contumaz y rebelde y como tal se 
entenderán las actuaciones subsiguientes con los estra
dos del tribunal.—Miguel Joven de Salas.—Por man
dado de S. S. Eulogio Marcilla Sánchez. 

Don Miguel Joven de Salas, juez de primera ins
tancia de las afuera* de Madrid. 

Ignorándose á quién pertenezcan dos rejas al pare
cer como de alcantarillas, de cuatro palmos poco mas de 
alto, por cuatro pies y medio de ancho, con sus hierros 
cada una, que debian sujetarse con candado ó barra, las 
cuales fueron aprendidas á Gabriel Rodríguez á la en
trada de la puerta de Toledo, el dia 13 de setiembre 
del año último, contra cuyo sugeto sigo causa por sos
pecha de que fuesen hurtadas, por el presente se cica á 
las personas á quienes hayan podido faltar dichas rejas» 
para que se presenten en este juzgado en el término de 
seis dias después de su publicación ó tan pronta como 
llegue á su noticia, 1 fin de reconocerla» y usar del de
recho de que se crean asistidos. Chamberí y abril 19 
de 1851.—Miguel Joven de Salas.—-Por mandado de 
S. S., Luis Hernández. 

Oti 

partidas 



de Chinchón, Colmenar Viejo, Getafe, Navacalnero 
tfSan Martin de Valdeiglesias. \ 

~n tibni ¡ b j , r ! ;?atás¡8uio8 w eb ¡ú L'WHVJÍH ¿ S O 

' Debiendo dar principio la recaudación de las contri
buciones directas de los pueblos que comprenden toe 
indicados partidos eí dia i ¿•'de mayo próximo, se hace 
saber á los contribuyentes de los mismos por medio de 
este anuncio para; que se presenten á satisfacer sus cuo
tas respectivas al recaudador subalterne ta los dia? que 
practique la cobranza, en la inteligencia qie de no veri
ficarlo incurrirán en los apremios de i . * y 2.* grado 
que marca él real decreto de 23 de julio de 1850. Ma
drid 29 de abril de 1851.— El recaudador general, Juan 
Antonio Martínez. i : 

t. 
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ANUNCIOS. 

- 'be» \ éq leifpe el kbóinte*ni& obaosssisiilnri y. 
En las inmediaciones de Yillaverde se na desapare

cido en lanoebe del 25 del corriente, una jaca» capona, 
cerrada, chata, el hueso de la eadera derecha desholla
do y un poco matada día la ero*: aparejada con albar-
don y freno, y la guropera blanca y laboreada y con pe
lo de tejón. So suplica á la persona que sepa su parade
ro la re ni tata la justicia de dicho pueblo, donde sa da/* 
rán man señan y el hallazgo. 

Se hallan vacantes los pastos de verano de la dehesa 
m Mestajas, provincia de León; lo que se avisa á los 
ganaderos que gusten, para que se dirijan en ese caso 
a su administrador don Julián Garcia Fernandez, vecino 
de Astorga, quien manifestará el pliego de condiciones 

1 

HOMILIAS Y DSCURSOS MORALES. 

PARA TODAS LAS DOMINICAS Y PRINCIPALES 
t t* .-ir FESTAS DEL AÑO. " 

Por el presbítero don J. Id. 

Se ha publicado la primera, segunda y tercera en
trega-, y sigue abierta la suscriexm en la librería de Tie
so, calla de Carretas. 

ADVERTENCIAS. 
Habiendo vencida el primer trimestre de suscricion 

á este Boletín el 31 del próximo pasado marzo, se invi-
vita á los ayuntamientos dispongan el satisfacer sn im
porte, en la imprenta del mismo, sita calle de Valverde, 
núm. 21, á la mayor brevedad posible. 

Los estados para estender las relaciones juradas de 
fincas rusticas y urbanas, desde el asm. al 4.* se 
encuentran de venia ea la misma imprenta, é precios 
muy arreglados: 

f 
I 

n están de venta los estados i .° y 2 .° , cuyof 
modelos se hallan en eí num. 5069 de 20 del próximo 
pasado marzo„ y que por orden inserta no el mismo in
dicado día oslan mandados presentar. . oteeuo 
*an nei:>ei h- y' qel . • ¡ • 

t • • |] > • • . • . . 
M E R C A D O P U B L I C O D E o K A N O S . 

ALUOSDIGA DE HADKfU. 
C t n á í j í l ' : . r". .-.-i wniyv: j - l • ; 

Precióte* el mercado de hoy. 
Trigo... . . . . . . . de 52 á 35 1|2 rs. vn. 
Cebada; de 16 i\i á 19 
Algarrobas... de k 23 
Madrid 27 de abril de 1851. 

- «fc-H olí:vi/:d. oda; s . ¡ — / M U T O * ) tYr4trc<n*\ 
• • '••1...'i . 

T7" • 
/ fe obad 

Be fe/ Gniadd gnardia civil tomamos la siguiente 
narración de los servicios últimamente prestados por tan 

M / t i 

ffistinguido cuerpo: wtéjní sib 
Provincia de Méirid.^K celoso subteniente1 Aon 

Ricardo Rada, hallándose la noche del 7 de noviembre 
último én una casa de la calle de la Amnistía, de esta 
corte, observo desdé un balcón qne en otra casa de en
frente, perteneciente ala calle de Santa Clara, habia un 
svgeto que estaba apoderándose con mucha cautela y 
sigilo de una porción de ropa Minea que estaba tendida 
en un corredor del eoarto principal, ad virtiendo al pro
pio tiempo que fuera de la misma casa habia otros trae 
individuos mas en observación. Inmediatamente, y cono
ciendo que se trataba di un robo, bejo sin armas, á be
neficio de la brevedad, dicho subteniente, á la calle eon 
el fin de evitarle, y logro aprehender al primero de los 
ladrones con el fío de ropa qne habia recogido, fugándose 
los demás en cnanto vieron que se dirigía hacia ellos el 
referido oficial. 

Este mismo subteniente, evacuando na exhorto au-
siliado del celador del barrio respectivo, capturé en una 
casa de la travesía de la Comadre, la noche del 14 del 
pasado, á un criminal de consideración, para cuya 
aprehensión habia recibido instrucciones del comandan
te de la provincia, y la cual consiguió después de haber 
reconocido.varías casas, en diferentes calles, en tas qoe 
se sabia tenia entrada. 

Por estos servicios ha merecido el subteniente Rada 
las gracias de su general, y nosotros le felicitamos par 
elfos. 

El cabo primero Hilario de la Cruz, comandante del 
puesto de Torrelodones, hallándose la madrugada del 3 

u» r 

anión del guárala Antonio del Valle, se encontraron 
ca del puente de Peregrinos con unos carreteros, los 
cuales les hicieron saber la funesta desgracia que á uno 
había sucedido, cogiéndole una runda de sn 
par medio del cuerpo. Enterados de este sones» 
dieren á socorrer al herido, y después de prest 
anaüas qoe sn lamentable estado requería, le 
ron al pueble, entregándole al alcalde, 
su buena asistencia, habiendo librad* 
certificado en que elogia este humanitaria 
lado por el cabo y guardia referidos. 

Provincia de Toledo.—El día 22 del 
la casa-cuartel de ViMatohas un venina de 



1 III t 
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cesarios. Inmediatamente los cinco guardias de aquel 
puesto con el sargento segundo, comandante de él, don 
Teodoro Camino, acordaron sacar de pila al recién na
cido, pagando los gastos y derechos del bautizo, para lo 
cual contribuyeron cada trio con una cantidad en pro
porción á su clase, y al dia siguiente asistieron todos al 
acto, siendo la madrina la esposa del sargento, dejando 
después .una decente limosna á la madre del niño para 
atender á su asistencia, de todo io que se mostraron su
mamente agradecidos aquellos Infelices esposos. 

i Cuan digna de elogio es la candad de estos bene
méritos guardias! 

Provincia de Gerona.—Por el cabo segundo Este-
Carreras Y t •/fin 

de Medina, han sido presos dos sujetos por; haber ro
bado el valor de 30Q r#alás*n bl^njbj eó el/telégrafo de 
FaUieas, él 18*de rebrtró^tlmo: [ 

El cabo primero Vicente Cassaus, comandante de 
dicho puesto, y los guardias José y Rafael Bfartjnez, 
capturaron el 25 del mismo mes á tres criminales que 
el dia anterior asesinaron en el pueblo de Falssá á Pe
drô  Puig, natural de la Escala, y moco de labranza de 
upi.hacendado ê dicho Falssá. ] ] t X t . 

Los guardias del citado puesto Rafael Martínez y 
Miguel Arjona, se encontraron en el curso de su servi
cio #! 22 de marzo próximo pasado un carro volcado en 
una zanja en el sitio titulado la Farga, debajo del cual 
habia quedado su conductor, que se hallaba en grave 
peligro de perecerá! menor movimiento que hiciesen las 
muías, de lo que fué librado por dichos guardias, levan
tando el carro y sacando al carretero sin lesión alguna 
de entre la rueda. Agradecido á este generoso servicio 
quiso gratificará sus salvadores, quienes le contestaron, 
rehusando su oferta, en los términos corteses con que en 
tales casos se conducen siempre los guardias civiles. 

El referido cabo Casasus y el guardia Francisco 
Delgado, del precitado puesto, capturaron el 4 del actual 
un reo prófugo desde 1844, y otro criminal que en la 
noche anterior habia violado á una joven én el pueblo de 
Wlcaire. \ 

Alabamos el celo de este digno cabo y de sus su
bordinados. 

Provincia de Tarragona.—En los periódicos de esta 
corte leemos lo siguiente: 

«Los guardias civiles del destacamento de Vendrell 
acaban de prestar un servicio importante. El 24 del mes 
último se cometió en Creissell uno de esos horrendos 
crímenes que llevan el espanto y la consternación al 
seno de todas las familias honradas. Una joven soltera, 
dé 24 años de edad, salió al campo en la mañana de 
dicho dia á llevar el almuerzo á un hermano suyo, y al 
regreso á su casa parece que se detuvo á coger alguna 
yerba. Notando su madre que se pasaban -horas y mas 
horas sin que su hija pareciese, salió en su busca, y en
contrando á su hijo en el camino, empezaron ambos á 
hacer indagaciones y registrar los campos vecinos. ¡Obi 
no hay palabras que puedan espresar el dolor de aque
llos desgraciados al encontrar á la pobre joven bárbara
mente asesinada, con una puñalada en el cuello y que
mada la parte inferior del cuerpo. Al momento se cons
tituyó el juzgado en el lugar de la catástrofe, y al poco 
tiempo también capturaron dichos guardias á Pedro 
Mercader, de.19 años, é hijo del procurador sindico de 
la población dé Montóme*, á quien se suponía autor de 

MADRID.—Imprenta de D. Munuel 

tan inaudito crimen <A> 
Tiemblen los malvados cuya depravaciou los condu

ce á atentará la vida de sus semejantes; la guardia ci
vil los persigue sin descanso, y puede decir con orgullo 
que para ella no hay secretos, porque es el brazo de 
que se valp la Providencia para que.no queden impunes 
esos delitos que son el baldón de la humanidad. 

Provincia de Córdoba.—La mañana del 11 del presen
te mes, pon motivo de haberse atascado en el puente ti -
tufado de la Vega, junto á Villa el Rio, el coche-correo 
que iba para Sevilla, (os guardias de aquel puesto José 
Achilaga y Manuel Sandoval tuvieron ocasión de pres
tar sus auxilios á un caballero y á una señora que ocu
paban-dos asientos en el cuarruaje, ayudando á sacar 
este del atascadero. Al tiempo de romper de nuevo la 
marcha, un caballo del tiro, que por ser mdomuonaüiá 
causado aquel accideqte. d ¿ un par de coces; al zagal, 
haciéndole caer al shlk) sin sentido entre todo él ganado, 
en donde sin duda alguna hubiera perecido si el arrojado 
guardia Achilaga, metiéndose él mismo entre los caba
llos, haciendo un heroico esfuerzo para detenerlos, no 
le hubiera sacado arrastrando de aquel peligro, prodi
gándole después cuantos auxilios estaban en su mano 
basta; que volvió en sí y pudo con su ayuda volver ¿ s u 
bir al coche, entregándose tos dos guardias del caballo 
causante de dichas desgracias, el que .condujeron á la 
casa de postas de donde había salido. 
- Provincia de Cádiz:—La tarde del 6 de este mes 
fue bárbaramente asesinado en Grazalema Juan Peña, 
padre de ocho hijos pequeños, por otro vecino de la mis
ma población, el cual después de cometer tan bárbaro 
crimen huia precipitadamente por el camino de Ron
da á ocultarse en aquella serranía; mas apenas ile-

Íó á noticia del cabo primero Juan Trujülo, coman-
ante del puesto del mismo Grazalema, la perpetra

ción de esta alevosa muerte, salió inmediatamente en 
persecución del criminal, acompañado de los. guardias 
Manuel Pérez y José Giménez, logrando alcanzarle: an
tes de las dos horas de haber cometido tan enorme de
lito se hallaba el reo bajo el fallo de la ley. 

Provincia de Hucha.—El dia 28 del pasado cayó 
al RiotintO en las inmediaciones de Niebla .unj>aisano y 
un hijo su^o' de corta edact con la caballería en que iban 
montados. Noticioso de ello el guardia de primera clase 
comandante de aquel puesto José Pozas, que á la sazón 
se encontraba solo en la casa-cuartel por hallarse los 
demás de servicio, acudió presuroso al sitio de la des-

I gracia, y arrojándose al agua con grave riesgo de su vi
da por el sitio peligroso y la hondura del rio en la parte 
en que habían caído aquellos infelices, logró con sus he
roicos esfuerzos salvarla existencia del citado paisano y 
su hijo, sacando también del rio el macho que montaban 
y varios efectos que la corriente se llevaba. Agradecido 
dicho paisano quiso gratificar en el acto con tres duros 
á su salvador; mas satisfecho el guardia Pozas del resul
tado que habia obtenido so eficaz"auxilio, no solo rehusó 
la oferta de aquel pobre pasajero, sino que conociendo 
que la gratificación con que le brindaba quizá sería el 
único dinero qué llevaba consigo, le hizo que fuera con 
élá la casa-cuartel, en donde, tanto al padre como al 
hijo, seles prodigaron cuantos ausilios y alimentos fue
ron posibles á fin de aliviar su desgracia í ™ 

(Loor eterno al cuerpo que tan frecuentes ejemplos 
Ofrece de generosidad, desprendimiento y virtudes civi-
cas I i Loor al digno guardia Pozas por .su huminatario 
proceder I ; 

Pita9 calle de Valverde número 21. 
ISTIJJ i « 
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